
 

Santiago, 29 de febrero de 2024 
GGF N°014/2024 

Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE 

 

Ref.: Comunica Hecho Esencial que indica. 

 

De mi consideración, 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 9° y 10° de la Ley N°18.045 de Mercado de Valores 

y el Capítulo N°18-10 de la Recopilación Actualizada de Normas (RAN) para Bancos, vengo en informar 

en calidad de Hecho Esencial relativo a Banco del Estado de Chile, lo siguiente: 

 

Con fecha de hoy, 29 de febrero de 2024, se llevó a cabo la colocación de un bono en el mercado 

extranjero, emitidos al amparo de su Medium Term Notes Program (“MTN”) por un monto de JPY 

5.000.000.000 (Yénes), con vencimiento 08 de Marzo de 2027, a una tasa de colocación de 0,80%. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Andrea Silva Da-Bove  
Gerente General de Finanzas 

iPad Andrea


